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MISION 

Ser una institución referente a nivel nacional en tecnologías de producción agropecuaria 
sustentable, con recursos humanos líderes focalizados en ejecutar Programas que coadyuven 
a garantizar la seguridad alimentaria, preservando el medio ambiente. Estar conformada por 
empresas miembro comprometidas con la institución y satisfechas con sus servicios. 
 

VISION 

APIA es una Asociación privada sin fines de lucro, que con proactividad, responsabilidad y 
transparencia, representa a las empresas proveedoras de insumos agropecuarios y 
maquinarias. Promovemos la transferencia de tecnología para una agricultura boliviana 
competitiva, sostenible, con responsabilidad social y preservando el medio ambiente. 
 

 

 

 

  



 Memoria Institucional ς 2023  

5 

DIRECTORIO DE APIA PERIODO 2023 - 2025 
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DISCURSO DEL PRESIDENTE 
 

 

 

 

 

 

 

A lo largo del 2023, APIA concentró sus gestiones 
ante la notable preocupación por la inminente 
afectación a la Cadena Agro Productiva por el 
vencimiento de Registros de Plaguicidas Químicos de 
Uso Agrícola - PQUAS, así como por la escasa emisión 
de Registros tanto antiguos adecuados a la Decisión 
804 de la Comunidad Andina como a los referidos a 
nuevas moléculas. 

En ese marco, corresponde destacar como un logro 
institucional la emisión de R.A. SENASAG No. 
116/2023 (en razón de los aportes técnicos ς legales 
previos brindados), la cual aprueba la ampliación de 
la vigencia como período transitivo de los Registros 
de PQUAS emitidos bajo la R.A. SENASAG No. 
055/2002 hasta la obtención del nuevo Registro 
adecuado a la norma andina (Decisión 804 ς 
Resolución 2075), siempre que los titulares se acojan 
a la ampliación de vigencia hasta el 25 de junio de 
2025. 

Y como temática vinculada al referido logro, la 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ !tL! κ !twL{! ŘŜ 
Mejora para la Evaluación de Dossiers con fines de 
wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tv¦!{έΣ ǉǳŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ƳŜƧƻǊŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ 
al: a) Ingreso de los Dossiers al SENASAG, b) Orden 
de Evaluación, c) Orden de Evaluación de 
Documentos Complementarios, d) Prioridad por 
Necesidad del Agricultor o Emergencia, e) Mismo 
Producto Técnico Genérico (Me Too), f)  Mismo 
Producto Técnico en General, e) Uso de Muestras 
Comerciales para Control de Calidad y Bioensayos de 
Eficacia de Productos ya registrados con normas 
anteriores a la norma andina. Misma que a finales de 
2023 empezó a analizarse por parte de las entidades 
estatales que conforman el Comité Técnico Nacional 
de Plaguicidas (CTP).  

En otro orden, mencionar que la coyuntura econó-
mica del país caracterizada principalmente por la 
escasez de dólares para la importación, motivó el 
ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ !tL! κ !twL{! ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ 

Sectorial en la defensa del derecho a operar de la 
Industria de la Ciencia de los Cultivos, a fin de 
continuar contribuyendo a los marcos legales e 
impulsando la innovación sostenible de los insumos 
ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻǎέΦ 5Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǊƛǾŀǊƻƴ ǇƭŀƴǘŜŀ-
mientos y gestiones. 

En cuanto a los Programas de Responsabilidad 
llevados adelante por la institución en favor de las 
Empresas Miembro, mencionar que APIA capacitó a 
8.787 personas vinculadas al sector agropecuario en 
cuanto el manejo responsable de plaguicidas. En el 
tǊƻƎǊŀƳŀ ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέ ǎŜ ǘǳǾƻ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 
de 120 empresas agrícolas, más de 2.000 pequeños 
productores, 22 Municipios en los Departamentos 
de Santa Cruz, Cochabamba y Tarija; de manera tal 
que se logró la recolección de 222 toneladas de 
envases vacíos de plaguicidas (36% más que la 
gestión precedente). 

Y finalmente, mencionar otro logro institucional 
ŎƻƳƻ ƭƻ Ŝǎ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ !tL! ƭƻƎǊŜ άǘŜƴŜǊ Ŏŀǎŀ 
ǇǊƻǇƛŀέ ƭǳŜƎƻ ŘŜ пу ŀƷƻǎ ŘŜ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
adquisición de las nuevas oficinas ubicadas en la 
Torre Duo - Centro Empresarial, Piso 11, Oficina "A".  

Por lo descrito, API! ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ǎǳ άƴǳŜǾŀ ƛƳŀƎŜƴ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ όƭŀƴȊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ нлнмύΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
de actividades con directa relación con la Innovación, 
Transferencia y Sostenibilidad. Con ello ha logrado 
un destacado posicionamiento estratégico en el 
contexto institucional nacional e internacional. 

Por todo ello, agradezco a las empresas miembro por 
el respaldo, al Directorio por sus invalorables 
aportes, y al equipo de ejecutivos de APIA por su 
entrega y dedicación. 

Santa Cruz de la Sierra, 27 de Marzo de 2024. 

 

 

Lic. Martín Luciano Ascarrunz Aranguren ς Presidente APIA 
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BIOTECNOLOGIA 

Participación en el "Taller de Socialización y 
Perspectivas para un Anteproyecto de Ley de 
Bio-Economía Circular en Bolivia".  

Evento auspiciado por la Facultad de Ciencias 
Agrícolas (FCA) - UAGRM y el Comité 
Interinstitucional del Sector Agro Productivo 
(compuesto por instituciones vinculadas al 
sector agropecuario), llevado a cabo el 29 de 
agosto de 2023. 

Se trabajó en el Proyecto de Ley denominado 
Bolivia "4 Bios": Bio-Economía Circular / 
Biodiversidad Conservada / Biotecnologías 
Integradas / Biosostenibilidad Normada. 

a) Como APIA se indicó que es de interés 
contar con una Ley a fin de tener una 
seguridad jurídica estable que brinde las 
garantías a las empresas para avanzar en la 
presentación de eventos OGM, la 
definición de un procedimiento de rescate 

de valor para recuperar la inversión, así 
como la protección de patentes y 
propiedad intelectual. 
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REPRESENTACION INSTITUCIONAL 

Participación en la Asamblea y Convención 
CLLA 2023.  

El Presidente y Gerente General participaron de 
tales eventos llevados a cabo de manera 
efectiva del 17 al 19 de abril de 2023, en la 
ciudad de Panamá. Se realizó de manera 
presencial luego de 4 años, a tiempo de festejar 
los 25 años de la entidad. Destacó el notable 
relacionamiento interinstitucional por parte de 
APIA, motivándose la visita a Santa Cruz del 
Director de Cono Sur y la Gerente de Programas 
de CLLA para finales de mayo de 2023. 

En la Asamblea se eligió al Ing. Ronaldo Pereira, 
actual Presidente de FMC para las Américas, 
como el nuevo presidente de la Junta Directiva 
de CROPLIFE LATIN AMERICA - CLLA.  

La Convención 2023 contó con una nutrida 
participación de la Red de Asociaciones y de las 
Compañías CLLA. Durante su participación la Lic. 
Emily Rees, Presidente de CROPLIFE 
INTERNATIONAL destacó la importancia de 
América Latina como productor agrícola global, 
y la necesidad de coordinar esfuerzos para 
evitar barreras al libre comercio internacional. 

άΧIƻȅ /[[! ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ 
única voz de la Industria de la Ciencia de los 
Cultivos en la región, invitando a nuevas 
compañías y generando más alianzas para 
responder unidos a los retos actuales del 
sector.  Hoy los retos y problemáticas comunes 
del sector son una oportunidad para unir 
esfuerzos y llevar una voz consolidada ante los 
múltiples escenarios en donde se esperan 
propuestas y soluciones frente al rol de América 
Latina, como productora y exportadora 
ŎƻƴŦƛŀōƭŜ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΦέ 

Propuesta de Valor CropLife Latin America 

La nueva versión fue el resultado del trabajo en 
equipo con la Red de Asociaciones y las 

Compañías durante la Convención: 

 

άtǊƻƳƻǾŜƳƻǎ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƻǇŜǊŀǊ ŘŜ ƭŀ 
Industria de la Ciencia de los Cultivos, 
contribuyendo a los marcos legales e 

impulsando la innovación sostenible de los 
ƛƴǎǳƳƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎέΦ 

 

 
Representación de APIA con la Lic. Emily Rees,  

Presidente y CEO de CROPLIFE INTERNATIONAL. 

 

Asamblea Ordinaria 2023: Nuevo Directorio 
Institucional. 

El 29 de marzo de 2023, APIA llevó adelante su 
ά!ǎŀƳōƭŜŀ hǊŘƛƴŀǊƛŀ нлноέΣ Ŝƴ el Hotel Camino 
Real ς {ŀƭƽƴ ά!ƳŀƳōŀƝέΦ 

Participaron 26 Empresas Miembro. Los 
ŀǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ŀǇǊƻōŀǊƻƴ ǘŀƴǘƻ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ 
Actividades Institucionales 2022έΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ȄǘŜǊƴŀ 2022έΦ 
Asimismo, se recibieron las felicitaciones por el 
trabajo institucional realizado en favor de las 
empresas. 
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En la oportunidad se eligió el Directorio para el Período 2023 - 2025, quedando conformado de la 
siguiente manera: 

Presidente: Lic.  Martín Luciano Ascarrunz Aranguren 

Primer Vicepresidente:  Ing. Guillermo Moscoso Moreno 

Segundo Vicepresidente: Ing. Lorgio Giacoman Mercado 

Secretario:  Ing. Marcelo Traverso Viscarra 

Tesorero:  Ing. Diego Vilaplana Gamarra 

Vocal:  Ing. Mario Jaime Canido Ardaya     

Vocal:  Ing. Miguel Seminario Venegas 

Past Presidente: Sr.  Eduardo Nostas Kuljis 

 

Director Suplente: Ing. Juan Mario Rojo Saucedo 

Director Suplente: Ing. Fernando Rocabado Gómez 

Director Suplente: Ing. Carlos Alberto Molina Vidal 

Director Suplente: Ing. Guillermo Aponte Tinao 

 

TRIBUNAL DE HONOR 

Presidente: Ing. Aldo Alianiello Chávez 

Vicepresidente: Ing. Alfredo Vives Lapoint  

Secretario: Ing. Erick Muzñer Jiménez 

Alterno: Ing. Jorge Buteller Cuéllar  
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Nótese que de manera previa a la Asamblea, el Directorio saliente aprobó la Recategorización de 
Empresas, considerando los siguientes rangos: 

A. Como empresa Importadora Nacional o Empresa de Servicios Agropecuarios, la empresa está clasificada 
dentro la siguiente Categoría, en atención a sus ventas anuales: (Marque con una sola X)  
 

Categoría I:   Empresas con ventas mayores a $us.10.000.000.- (      ) 

Categoría II: Empresas con ventas entre $us.5.000.001.- y $us.10.000.00. (      ) 

Categoría III: Empresas con ventas entre $us.1.000.001.- y $us.5.000.000 (      ) 

Categoría IV: Empresas con ventas menores a $us. 1.000.000. (      ) 

 

B. Como Empresa Fabricante y/o Representante, la empresa está clasificada dentro la siguiente Categoría, 
en atención a sus importaciones a Valor CIF $us: (Marque con una sola X) 

 

Categoría I:   Empresas con importaciones mayores a $us.10.000.000. (     ) 

Categoría II:  Empresas con importaciones entre $us.5.000.001.- y $us.10.000.00 (      ) 

Categoría III: Empresas con importaciones entre $us.1.000.001.- y $us.5.000.000. (      ) 

Categoría IV: Empresas con importaciones menores a $us. 1.000.000. (     ) 

 

Participación en el XXIII Aniversario del 
SENASAG.  

El Gerente General y Asesora Legal de APIA 
participaron como en el XXIII Aniversario del 
SENASAG, llevado a cabo el 16 de marzo de 
2023, en las instalaciones de la Distrital Santa 
Cruz. 

 
Participación en las Reuniones de Directorio de 
la Federación de Empresarios Privados de 
Santa Cruz ς FEPSC. 

A lo largo de la gestión 2023, se participó de las 
Reuniones de Directorio de la Federación de 
Empresarios Privados de Santa Cruz ς FEPSC, 
exponiendo los temas de interés sectorial en 
dicho seno. 

 

Remisión a la FEPSC dŜ ƭŀ άaŀǘǊƛȊ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ ŘŜ 
Proveedores de Insumos Agropecuarios: 
tǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ȅ tǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ {ƻƭǳŎƛƽƴέΦ 

A través de un oficio APIA / APRISA se procedió 
con la remisión de la misma para la búsqueda de 
puntos de encuentro, de coordinación y de 
trabajo con el Gobierno Nacional, a través de 
sus correspondientes Ministerios. 

La Matriz priorizaba entre otros temas: a) Evitar 
el vencimiento de Registros de PQUAS, así como 
por la escasa emisión de Registros antiguos 
adecuados a la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina como los referidos a nuevas moléculas, 
y b) Optimización de la normativa para el 
registro y control de PQUAS.  

Nótese que también se hizo la representación 
ante la Confederación de Empresarios Privados 
de Bolivia (CEPB). 

Reunión con ASOBAN para analizar 
conjuntamente la posibilidad de reestablecer 
las comisiones bancarias por transferencias al 
exterior. 

La reunión se llevó a cabo el 13 de junio de 2023, 
en las oficinas de la FEPSC, y contó con la 
presencia de las siguientes instituciones 
sectoriales: APIA / APRISA / CANIOB.  La misma 
se derivó de una reunión interinstitucional para 
tratar temas de interés de la Cadena Agro 
Productiva en su conjunto motivada por APIA y 
APRISA, oportunidad en la cual se acordó la 
conformación de un Cluster ad hoc conformado 
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por la entidades del agro (ANAPO, CANIOB, 
APIA, APRISA) para hacer frente desde el ámbito 
privado a la coyuntura desfavorable de la 
economía nacional por la falta de dólares con 
repercusiones en la Cadena. 

Se hizo conocer a ASOBAN la necesidad de logar 
un mecanismo que evite el traslado de los 
costos de comisiones bancarias al precio de los 
productos fitosanitarios que demandan los 
productores agropecuarios. 

El Presidente de ASOBAN mencionó que el tema 
de los actuales costos de las comisiones 
bancarias por transferencias al exterior obedece 
a un tema de estructura de costos, la cual en la 
actualidad se encuentra incrementada por la 
escases de dólares en el Sistema Financiero 
nacional.  

Posteriormente, el tema fue analizado en el 
άEncuentro de Empresas APIA / APRISA por la 
¦ƴƛŘŀŘ {ŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ Ƨǳƭƛƻ 
de 2023, concluyéndose que el tema debía 
tratarse a nivel de cada empresa. 
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ASPECTOS REGULATORIOS 

APIA realizó la correspondiente Representación Institucional encaminada a la búsqueda de marcos 
jurídicos y normativos adecuados, en favor del sector de proveedores de insumos agropecuarios. 

A. REPRESENTACION PARA LA DEFENSA DE INTERESES SECTORIALES 
ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

 
Primera, Segunda y Tercera Reunión 2023 
SENASAG Nacional / APIA / APRISA para tratar 
asuntos de interés sectorial en el marco del 
relacionamiento interinstitucional. 

En junio, septiembre, y noviembre de 2023, se 
sostuvieron la Primer, Segunda y Tercera 
Reunión 2022 SENASAG / APIA / APRISA para 
tratar asuntos de interés sectorial en el marco 
del relacionamiento interinstitucional, luego de 
las intensas y reiteradas gestiones para lograr 
las mismas. La mismas se llevaron a cabo en 
visita a las oficinas del SENASAG Nacional, en 
Trinidad ς Beni, luego de una determinación del 
Directorio respecto a una nueva forma del 
seguimiento de temas de interés. 

Los principales temas abordados en la diferente 
reuniones con el SENASAG serán expuestos en 
los acápites posteriores de la presente 
Memoria. 

 

Propuesta de Mejora de Evaluación de 
Dossiers con fines de Registro de PQUAS. 

[ŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƴǘŜ Ŝƭ {9b!{!D ŘŜ ƭŀ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ 
APIA / APRISA de Mejora para la Evaluación de 
5ƻǎǎƛŜǊǎ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tv¦!{έΣ ŦǳŜ 
expuesta la Reunión Interinstitucional de 
coordinación para considerar temas de interés 

sectorial, efectuada el 13 de septiembre de 
2023, en Trinidad ς Beni. 

La Propuesta plantea mejoras respecto al: a) 
Ingreso de los Dossiers al SENASAG, b) Orden de 
Evaluación, c) Orden de Evaluación de 
Documentos Complementarios, d) Prioridad por 
Necesidad del Agricultor o Emergencia, e) 
Mismo Producto Técnico Genérico (Me Too), f) 
Mismo Producto Técnico en General, e) Uso de 
Muestras Comerciales para Control de Calidad y 
Bioensayos de Eficacia de Productos ya 
registrados con normas anteriores a la norma 
andina. 

En la reunión SENASAG / APIA / APRISA de 
noviembre de 2023, se conoció que el SENASAG 
tenía un procedimiento elaborado que sería 
presentado al MSYD y MMAYA en la reunión del 
Comité Técnico Nacional de Plaguicidas (CTP) 
del mismo mes. En el CTP luego de la exposición 
de la Propuesta del SENASAG, se acordó que el 
SENASAG enviaría la misma a ambos Ministerios 
para su análisis. Al cierre de la gestión 2023 no 
se tenía respuesta. 

Logro Institucional: Emisión de R.A. SENASAG 
No. 116/2023 que aprueba la ampliación de la 
vigencia como período transitivo de los 
Registros de Plaguicidas de Uso Agrícola 
(PQUAS), emitidos bajo la R.A. SENASAG No. 
055/2002. 

La Resolución publicada el 27 de abril de 2023 
en el sitio web del SENASAG, surgió luego de 
que en febrero de 2023 se realizará la 
representación sectorial APIA/APRISA de 
aportes técnicos ς legales tanto ante el Area 
Jurídica como el Area de Sanidad Vegetal del 
SENASAG Nacional, para la ampliación de la 
vigencia de los Registros de PQUAS emitidos 
bajo la R.A. No.  055/2002, hasta la obtención 
del nuevo Registro adecuado a la norma andina 
(Decisión 804 ς Resolución 2075), siempre que 
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los titulares se acojan a la ampliación de 
vigencia hasta el 25 de junio de 2025. 

 
No cobro de tasa para solicitudes de 
ampliación de Registros Transitivos al amparo 
de la R.A. SENASAG 116/23. 

Se hizo conocer a la autoridad que la normativa 
claramente establece que aquellos Registros 
que hubieran sido ampliados con las R.A. 
SENASAG 138, 234 y 173 y que a la fecha de su 
solicitud de ampliación con la R.A. SENASAG 
116/23 hubiesen ingresado su adecuación ante 
los tres Ministerios vinculados, no aplica el 
cobro de la tasa de ampliación de Registro 
Transitivo.  

La autoridad instruyó a nivel nacional, que el 
cobro de la tasa de ampliación no aplica para los 
Registros que se encuentran alcanzados por el 
numeral II del Artículo 1ro. de la R.A. SENASAG 
116/2023, es decir, para aquellos Registros con 
dossiers ingresados para su adecuación. 

Agilización de las solicitudes de ampliación de 
Registros Transitivos. 

Luego de la publicación de la R.A. SENASAG 
116/2023 a finales de 2023, se realizaron 
gestiones informales y formales para la 
habilitación de los Registros Transitivos de 
PQUAS con vencimiento al 30 de junio de 2023 
hasta el 2025 en el Sistema Gran Paititi, como 
resultado de la Reunión Interinstitucional 
SENASAG / APIA / APRISA llevada en junio de 
2023, en Trinidad - Beni. 

En la άнŘŀΦ wŜǳƴƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ {9b!{!D 
/ APIA / APRISA de coordinación para considerar 
ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ Ŝƭ мо ŘŜ 
septiembre de 2023, en Trinidad ς Beni, se 
acordó dar prioridad a la agilización de las 

solicitudes de ampliación de Registros 
Transitivos que vencieron o vencerían en los 
meses restantes de la gestión 2023; para lo cual 
se acordó con el Encargado Nacional de 
Registros del SENASAG, que con la finalidad de 
dar agilidad a los trámites ingresados por las 
empresas y evitar que sus Registros caduquen, 
APIA y APRISA remitan cada fin de mes un 
listado de todas las solicitudes de ampliación de 
Registros con la R.A. SENASAG 116/23 
ingresados por las Empresas Miembro. 

Como resultado de lo acordado en la άоŜǊΦ 
Reunión SENASAG / APIA / APRISA para tratar 
ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ ƭƻǎ ŘƝŀǎ 
15 y 16 de noviembre de 2023, en Trinidad ς 
Beni; se hizo llegar no solo la relación de 
productos con Registros Transitivos con 
vencimiento al 31 diciembre de 2023, sino 
también la documentación que respalda el 
ingreso de la solicitud de ampliación de vigencia 
con la Resolución RA. SENASAG No. 116/2023. 
Así mismo, en la lista remitida se adjuntó la lista 
de trámites ingresados para adición de 
fabricante, cambio de titular y cambio de razón 
social, con los respectivos respaldos de ingreso 
del trámite.  El SENASAG Nacional manifestó su 
predisposición para coordinar con las Distritales 
la priorización del Informe Técnico necesario 
para la ampliación de vigencia de los Registros 
de PQUAS.  

Solicitud de reunión al Director Nacional del 
SENASAG ante notable preocupación por la 
inminente afectación a la Cadena Agro 
Productiva por el vencimiento de Registros de 
plaguicidas. 

En reunión conjunta de los Directorios APIA / 
APRISA, se acordó la remisión de un oficio al 
Director Nacional Ejecutivo del SENASAG 
haciendo conocer la notable preocupación por 
la inminente afectación a la Cadena Agro 
Productiva por el vencimiento de Registros de 
plaguicidas, así como por la escasa emisión 
tanto de Registros antiguos adecuados a la 
Decisión 804 de la Comunidad Andina como de 
nuevos correspondientes a tecnología de 
vanguardia (moléculas nuevas). Haciendo 
hincapié en que la norma andina (Decisión 804) 
en su Disposición Complementaria Primera 
establece que la Revaluación de todos los 
PQUAS registrados en Bolivia debe culminar 
indefectiblemente en el plazo no mayor al 25 de 
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junio de 2025. Sin embargo, la norma nacional 
establece un registro nuevo, incumpliendo la 
norma andina. 

A más de 5 años a partir de la puesta en vigencia 
de la nueva normativa nacional basada en la 
andina (18 de abril de 2018), se ve con mucha 
preocupación que el avance del proceso de 
evaluación y registro por parte de la Autoridad 
Nacional Competente (SENASAG) ha logrado 
únicamente la aprobación de aproximadamente 
110 registros de un total de casi 1.000 
solicitudes. Es decir, de aproximadamente 22 
registros por año (anteriormente 470 registros 
por año); tal ritmo, no permitirá cumplir el plazo 
establecido en la Decisión 804.  

Asimismo, y para los fines consiguientes, en 
calidad de Secretaría del Comité Técnico 
Nacional de Plaguicidas (CTP), se solicitó 
información al SENASAG respecto a la cantidad 
de dossiers que ingresaron en el período 2018 ς 
2023 a cada institución (SENASAG / MSYD / 
MMAYA); monto en Bolivianos de la 
recaudación por concepto de pago de tasas de 
las solicitudes de Registro de PQUAS, que ha 
ingresado a cada institución por cada gestión; 
manera en que los recursos del punto anterior 
han sido invertidos en fortalecer las Unidades 
de Evaluación en cada institución; Cantidad de 
funcionarios que han sido contratados y 
desvinculados por año en cada institución para 
realizar el servicio de evaluación, y el perfil 
profesional para cada cargo. 

Para los fines consiguientes y en el marco de la 
coordinación interinstitucional, esta nota fue 
compartida con la Cadena Agro Productiva: 
FEPSC, CAO, ANAPO, CAPPO, ASESIMILLAS, 
CAINCO, CANIOB y CADEX. 

A pesar del seguimiento a la misma, no se logró 
la respuesta hasta finales de la gestión 2023. 

Solicitud de reunión al MSYD para analizar el 
estado de situación de la evaluación de 
dossiers con fines de Registro de PQUAS entre 
Evaluadores del MSYD y representantes de las 
empresas. 

A finales de 2023, se gestionó y formalizó una 
solicitud de reunión en el interés de analizar el 
estado de situación de la evaluación de dossiers 
con fines de Registro de PQUAS, a efectuarse en 
el primeros meses de 2024, en las instalaciones 

del MSYD de la ciudad de La Paz. La misma debe 
realizarse con la presencia de todos los 
Evaluadores del MSYD y los representantes de 
las empresas que acompañen. 

Tratamiento especial para moléculas que se 
encuentran en proceso de reevaluación para su 
prohibición o restricción.  

En el seno del Comité Técnico Nacional de 
Plaguicidas (CTP), se hizo una exposición 
respecto a la importancia de algunas moléculas 
para el sector agrícola demostrando con datos 
sus efectos sobre la producción agrícola; en tal 
sentido, se pidió que el análisis sea compartido 
y socializado antes del dictamen final 
correspondiente.  

En la reunión de noviembre del CTP, el MSYD 
solicitó un plazo para emitir su criterio técnico 
al SENASAG respecto al Carbofuran, 
Carbosulfan y Mancozeb, además de la 
presentación del cronograma de reevaluación 
de moléculas. De otra parte, el SENASAG se 
comprometió a dar a conocer y socializar un 
listado unificado con APIA y APRISA. 

Gestiones respecto al procedimiento 
incorrecto de precintado e inmovilización de 
lotes de PQUAS que son objeto de toma de 
muestra para control de calidad post- registro. 

Tales gestiones se realizaron en el marco de las 
Reuniones SENASAG Nacional / APIA / APRISA 
para tratar asuntos de interés sectorial en el 
marco del relacionamiento interinstitucional, a 
tiempo de enviar un oficio solicitando la 
remisión del Instructivo comprometido a la 
Distrital Santa Cruz. Finalmente, el SENASAG 
emitió el Instructivo del caso. 

Gestiones para emisión de Instructivos para el 
caso de requerimientos de los inspectores de 
frontera, sobre todo en la frontera de Tambo 
Quemado, de documentación respaldatoria 
del PIIA, que no se encuentra establecida en la 
R.A. SENASAG 077/2018 para el ingreso de las 
importaciones de PQUAS.  

Tales gestiones se realizaron en el marco de las 
Reuniones SENASAG Nacional / APIA / APRISA 
para tratar asuntos de interés sectorial en el 
marco del relacionamiento interinstitucional, a 
tiempo de remitir un oficio formal para tales 
fines. El SENASAG emitió el Instructivo del caso. 
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Encuentro de Empresas APIA / APRISA por la 
Unidad Sectorial. 

El 27 de julio de 2023, en los Salones de la 
CADEX, se llevó adelante Ŝƭ άEncuentro de 
Empresas APIA / APRISA por la Unidad Sectorial 
en la defensa del derecho a operar de la 
Industria de la Ciencia de los Cultivos, a fin de 
continuar contribuyendo a los marcos legales e 
impulsando la innovación sostenible de los 
ƛƴǎǳƳƻǎ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻǎέΦ tƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ !tL! 
participaron 17 empresas. 

En la oportunidad, el análisis se desarrolló 
considerando el siguiente Programa: 

1. Exposición del Centro Boliviano de 
Estudios Económicos (CEBEC) de 
CAINCO sobre la coyuntura de la 
economía del país. 

2. Exposición de APIA y APRISA sobre el 
ά!ǇƻǊǘŜ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ ŘŜ tǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ ŘŜ 
Insumos Agropecuarios a la economía 
nacional y a la seguridad alimentaria de 
ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ 

3. Análisis en plenaria de la problemática 
del incremento de las comisiones 
bancarias por transferencias al exterior 
y la necesidad del restablecimiento a 
niveles anteriores. 

4. Análisis en plenaria de la liberación del 
Gravamen Arancelario (GA 10%) para la 
importación de plaguicidas (Partida 
arancelaria 38.08) (Retoma el D.S. 
4702). 

5. Análisis en plenaria de la estrategia 
para lograr tasas de interés aplicadas al 
Sector Agro Productivo por parte del 
Sistema Financiero al Sector de 
Proveedores de Insumos Agropecuarios. 

6. Análisis en plenaria para que las 
empresas que son afiliadas a CAINCO 
soliciten la inclusión del Sector de 
Proveedores de Insumos Agropecuarios 

en las cifras sobre contrabando que 
ƳŀƴŜƧŀ Ŝƭ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ .ƻƭƛǾƛŀƴƻ ŘŜ 
/ƻƴǘǊŀōŀƴŘƻ ȅ /ƻƳŜǊŎƛƻ LƭƛŎƛǘƻέ ǉǳŜ 
maneja dicha institución. 

7. Análisis en plenaria de la necesidad de 
la coordinación entre los diversos 
actores de la cadena agro productiva 
respecto a los cierres de precios de 
granos vinculados al pago de insumos 
agropecuarios. 

Habiéndose priorizado las gestiones 
interinstitucionales respecto a la liberación del 
Gravamen Arancelario, y la participación en el 
άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ .ƻƭƛǾƛŀƴƻ ŘŜ /ƻƴǘǊŀōŀƴŘƻ ȅ 
/ƻƳŜǊŎƛƻ LƭƝŎƛǘƻέ ƭƛŘŜǊŀŘƻ ǇƻǊ /!Lb/h. 
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Solicitud de liberación del Gravamen 
Arancelario (GA) para la importación de 
plaguicidas (partidas arancelarias 38.08) en el 
marco de la retoma del D.S. 4702. 

En dos oportunidades se solicitó formalmente al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
(MEFP) solicitando una cita para que de manera 
interinstitucional público ς privado se analice 
esta solicitud en franco beneficio de toda la 
Cadena de Valor Agro Productiva. En la solicitud 
de liberación del GA, se mencionaba que la 
misma tendría un efecto inmediato y directo de 

disminución de los costos de producción del 
propio productor agropecuario boliviano; 
además que tal liberación, incluso permitiría 
mejores tecnologías coadyuvantes al 
incremento de la producción en sí, en favor de 
la seguridad alimentaria y la generación de 
oferta exportable. 

En el más alto sentido estratégico se remitió 
copia de las notas y realizaron gestiones en 
busca de apoyo institucional ante la CAO, 
ANAPO, CAPPO, CANIOB, CADEX, CNDA, y 
FEPSC. 
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En el marco del seguimiento, se conoció que 
dentro del Viceministerio de Política Tributaria, 
se aguardaba una respuesta del Viceministerio 
de Agricultura sobre ese tema para poder dar 
respuesta. Al final de la gestión 2023 no se había 
conseguido una respuesta en concreto. 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ άtǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
agropecuaria y uso actual de la tierra en 
.ƻƭƛǾƛŀΥ wŜǘƻǎ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻȅŀέΦ 

En agosto de 2023, se participó del evento que 
contó con el auspicio de la CAO y ANAPO, 
además del apoyo de tres entidades que 
promueven a nivel global y regional una 
producción más sostenible como la Embajada 
Británica, WWF y Solidaridad. Se llevó a cabo los 
Salones de ASOCEBU en los predios de la 
FEXPOCRUZ. 

Se buscaba delinear acciones que generen una 
agenda de acción conjunta con miras a contar 
en Bolivia con una soya sostenible, con buenas 
prácticas de manejo y con menor grado de 
deforestación, que le permita a la producción 
nacional posicionarse en mercados que brindan 
oportunidades bajo esas características de 
producción. 

Reuniones de coordinación interinstitucional 
SENASAG Distrital Santa Cruz / APIA para tratar 
obstáculos e inconvenientes en los tramites 
encarados ante el Servicio. 

En febrero y octubre de 2023 se sostuvieron las 
referidas reuniones, la primera en las 
instalaciones del SENASAG Distrital y la segunda 
en la Cámara Regional de Despachantes de 
Aduanas (CRDA). Se destacó la participación de 
la Ing. Yeny Paredes Villegas, Directora Distrital 
Santa Cruz del SENASAG, como del Ing. Rider 
Cristhian Laure Choque, Responsable 
Departamental de Sanidad Vegetal, 
acompañado de todo su equipo técnico. Entre 
los temas tratados estuvieron: Firma digital de 
los PIIAS; Envío de Comunicados o Instructivos 
referidos a cambios para la realización de 
trámites; Emisión del registro de técnico 
autorizado para la emisión de la Receta 
Agronómica; Etiquetas; Coordinación de 
criterios técnicos para la elaboración de los 
bioensayos; etc. 

 

 

DŜǎǘƛƽƴ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άwŜǳƴƛƽƴ 
Extraordinaria del Comité Técnico Nacional de 
Plaguicidas (CTP) para el análisis del muestreo 
de trámites ingresados para Registros de 
PQUAS que se encuentran con un retraso en la 
evaluación de dossiers de acuerdo al tiempo 
establecido en la normativa, remitido 
ǎŜŎǘƻǊƛŀƭƳŜƴǘŜέΦ  

A partir de información facilitada por Empresas 
Miembro (5) se gestionó la reunión en cuestión, 
que fue llevada a cabo el 31 de marzo de 2023, 
en los salones de la CADEX. 
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Participación de lŀ άwŜǳƴƛƽƴ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ ŘŜƭ 
Comité Técnico Nacional de Plaguicidas (CTP) 
para la aclaración de criterios técnicos del MTA 
para la elaboración de Dossiers con fines de 
Registro de PQUAS ante el SENASAG, MMAYA 
y MSYD tendientes a la armonizaciónέΦ  

Se contó con la participación de representantes 
del SENASAG, MMAYA, y MSYD. Por parte del 
sector privado, se contó con la representación 
de APIA y APRISA, además de Asesores Técnicos 
y Encargados de Registro de 30 Empresas 
Miembro. El evento fue llevado a cabo de los 
días 09 y 10 de agosto de 2023. 

 
 

Participación en la Reunión del Comité Técnico 
Nacional de Plaguicidas (CTP), con énfasis en el 
tratamiento de temas de toxicología. 

En la Reunión del 29 y 30 de junio de 2023, 
realizada en la ciudad de La Paz, además del 
tratamiento de temas normativos se destacó el 
análisis de propuestas de capacitación en temas 
de Toxicología Clínica dirigida a profesionales 
médicos, el desarrollo de un curso a nivel de 
Diplomado en el Manejo de Productos 
Fitosanitarios dirigido a Asesores Técnicos, y 
otros eventos de capacitación dirigida a 
productores.  
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B. REPRESENTACION EN EL PROCESO DE ELABORACION, 
ADECUACION O MODIFICACION DE NORMAS REGULADORAS 
SECTORIALES. 

 

Propuesta para la optimización de la R.A. 
SENASAG 03/2022 (Registro y Control de 
PQUAS) al amparo de la revisión de la 
normativa andina, expuesta al SENASAG en el 
Taller a Evaluadores realizado del 26 al 28 de 
septiembre de 2022. 

Luego insistentes gestiones para avanzar en la 
optimización en cuestión, a finales de la gestión 
2023 se tomó conocimiento de parte del 
SENASAG que un Consultor en el área 
informática está trabajando en el desarrollo de 
un Sistema que implique la digitalización de 
dossiers, como paso previo a la modificación de 
la normativa en cuestión. 

La Propuesta contempla los siguientes 
elementos: 

1. Análisis de los Procedimientos y Requisitos 
para el Registro eficiente de un PQUA. 

2. Implementación de un Proceso de Registro 
ágil a partir de:  
 
a) Implementar un Sistema Informático,  
b) Presentación de dossiers técnicos 

digitales a las 3 instancias (SENASAG / 
MMAYA / MSYD). 

c) Que tanto el MSYD como el MMAYA 
dispongan de acceso a los dossiers 
digitales para su evaluación y emisión 
de observaciones en la misma 
plataforma. 

d) Control y cumplimiento de los plazos 
establecidos en la normativa. 

e) Seguimiento y control de todo el 
proceso de Registro de un PQUA. 

f) Procedimiento abreviado para el 
Registro de PQUAS antiguos. 

g) Tratamiento especial para aquellas 
moléculas que ya están restringidas o 
están por hacerlo. 

h) Tratamiento de registro prioritario para 
moléculas nuevas. 

 

Solicitud por la Vía Administrativa de 
observación de ciertos artículos de la R.A. 
SENASAG 04/2022 (Reglamento para el 
Registro de Operadores de Insumos Agrícolas), 
de fecha 11 de marzo de 2022. 

Si bien en la ά3er. Reunión SENASAG Nacional / 
APIA / APRISA para tratar temas de interés 
ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлноΣ ǎŜ ŎƻƴƻŎƛƽ 
que el Area Jurídica debería hacer conocer una 
respuesta a las Asociaciones hasta finales de 
noviembre de 2023; esto no fue efectivizado 
hasta finales de la gestión.  

De otra parte, el SENASAG vía sus oficinas 
Distritales haría el seguimiento post registro en 
cuanto a la necesidad de que las empresas 
operadoras de insumos cuenten con Programas 
de Gestión individuales de acuerdo a normativa 
vigente (Artículo 18 de la R.A. SENASAG 
04/2022, Párrafo 3ro.). Lo cual no fue 
efectivizado hasta finales de la gestión 2023. 

Observaciones y sugerencias a la Propuesta 
SENASAG de Manual de Prescripción de Receta 
Agronómica y Orientación Técnica para 
utilización de Plaguicidas Restringidos, 
Categoría IA (extremadamente peligrosos),   
IB( altamente peligrosos) o CATEGORIA 1 Y 2 
según la clasificación del SGA. 

Se conoció de parte del SENASAG que tiene el 
documento con la incorporación de las 
observaciones APIA / APRISA, mismo que será 
remitido por el Area Nacional de Registros a las 
Asociaciones hasta febrero de 2024. 

Observaciones y sugerencias a la Propuesta 
SENASAG de Procedimiento para la ampliación 
de vigencia de Plaguicidas Químicos de Uso 
Agrícola (PQUA). 

Se conoció de parte del SENASAG que se tiene 
el documento con la incorporación de las 
observaciones APIA / APRISA, mismo que será 
remitido por el Area Nacional de Registros a las 
Asociaciones hasta febrero de 2024. 



 

20  

Observaciones y sugerencias a la Propuesta 
SENASAG de Procedimiento de inventario y 
disposición final de plaguicidas obsoletos, así 
como a la guía para inventario de existencias. 

En la  ά3er. Reunión SENASAG Nacional / APIA / 
!twL{! ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ 
de noviembre de 2023, se tomó conocimiento 
que se tiene el documento con la incorporación 
de las observaciones APIA / APRISA, 
aguardándose la respuesta del MMAYA 
respecto a la competencia respecto a los 
obsoletos. 

Observaciones y sugerencias a la Propuesta 
SENASAG de Reglamento de Ampliación de 
Uso de Plaguicidas Biológicos y PQUAS a 
cultivos menores. 

En la  ά3er. Reunión SENASAG Nacional / APIA / 
!twL{! ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ 
de noviembre de 2023, se tomó conocimiento 
que se tiene el documento con la incorporación 
de las observaciones APIA / APRISA. Si bien 
existía el compromiso de remitirlo a las 
Asociaciones hasta diciembre de 2023, esto no 
fue efectivizado. 

 

 

 

 

Observaciones y sugerencias a la Propuesta del 
SENASAG de actualización del Manual de 
Procedimientos para la Emisión de Permisos de 
Importación de Insumos Agrícolas (PIIA). 

En la  ά3er. Reunión SENASAG Nacional / APIA / 
!twL{! ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ 
de noviembre de 2023, se tomó conocimiento 
que se tiene el documento con la incorporación 
de las observaciones APIA / APRISA, Si bien 
existía el compromiso de remitirlo a las 
Asociaciones hasta diciembre de 2023, esto no 
fue efectivizado. 

Observaciones y sugerencia a la Propuesta 
para la Norma de Etiquetado de Fertilizantes 
remitida al IBNORCA. 

Se participó de reuniones convocadas por el 
IBNORCA para la revisión de la Propuesta. APIA 
remitió en su momento las observaciones del 
caso, a partir de comentarios brindados por el 
Comité Técnico. En la gestión 2023 se aprobó la 
άNorma IBNORCA NB 78003:2023 Etiquetado 
de envases, empaques y embalajes para 
fertilizantes u acondicionŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎέΦ 
Nótese que de manera previa se logró en 
consenso interinstitucional de la Norma 
.ƻƭƛǾƛŀƴŀ b.κL{h турм άCŜǊǘƛƭƛȊŀƴǘŜǎΣ 
acondicionadores del suelo y sustancias 
beneficiosas τ /ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ 
participación del Comité de Normalización 7.8 
Fertilizantes.  
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PROGRAMAS DE CUMPLIMIENTO DE LAS EMPRESAS APIA  

[ƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέ ȅ ά/ǳƛŘ!ƎǊƻέΣ 
vienen a fortalecer un eslabón muy importante 
y estratégico para el sector agropecuario en su 
conjunto, en el sentido de generar e inducir a un 
cambio de actitud en los productores, técnicos, 
autoridades y demás personas ligadas al mismo, 
de cara a una agricultura eficiente, sostenible y 
cada vez más responsable con el medio 
ambiente. 

A través de estos Programas, APIA desarrolla 
actividades de capacitación en el manejo 
responsable de plaguicidas y las buenas 
prácticas agrícolas, manejo integrado de plagas, 
así como la gestión de envases vacíos de 
plaguicidas, salud ocupacional, toxicología y 
primeros auxilios, y otros temas de interés del 
sector; cumpliendo de esta manera con la 
responsabilidad social empresarial y 
consecuentemente con la normativa vigente en 

lo respecta a la regulación fitosanitaria y 
ambiental. 

Destacar el apoyo permanente de las empresas 
afiliadas de APIA por medio de sus aportes 
económicos, así como la replicación de los 
mismos Programas. 

Agradecer a nuestro ente matriz de la industria, 
CROPLIFE LATIN AMERICA (CLLA), por el apoyo 
permanente en aspectos técnicos y 
económicos. 

Agradecemos a todas las instituciones públicas 
y privadas, productores, empresas recicladoras 
ά/!eht[!{¢έ ȅ ά{¦t9w /!ehέΣ ǎƛŜƴŘƻ 
fundamentales en los logros obtenidos.  

A continuación, se describe un resumen de las 
actividades realizadas con los Programas 
ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέ ȅ ά/ǳƛŘ!ƎǊƻ: 
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A. CAMPO LIMPIO (RECICLADO DE ENVASES VACIOS DE PLAGUICIDAS). 

ACTIVIDADES CON GOBIERNOS MUNICIPALES 
RURALES. 

Estas se desarrollaron considerando tres 
componentes: Gestión de Envases Vacíos de 
Plaguicidas, Capacitación, Promoción y 
Difusión.  

Se estableció una estrecha coordinación con los 
Responsables Técnicos de los Municipios de 
Samaipata, Mairana, Quirusillas, Saipina, Pailón, 
Cuatro Cañadas, San Julián, Okinawa, Yapacaní, 
San Juan, Minero, Fernández Alonso, San Pedro, 
Puerto Villarroel, Entre Ríos, y Chimoré. 

άWƻǊƴŀŘŀǎ /ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻ ς Mingas 
aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέΥ Se realizó la recolección de 
envases vacíos en los Municipios de San Pedro 
en la zona norte, Samaipata, Quirusillas Saipina 
y Mairana en la zona de los valles mesotérmicos 
y Chimoré en el Departamento de Cochabamba. 
La intención fue de incorporar esta actividad en 
el cronograma de trabajo y operaciones de los 
Municipios para ser desarrollada de manera 
permanente, de tal forma de que los pequeños 
y medianos agricultores asuman el hábito y la 
responsabilidad de entregar los envases de 
PQUAS, en coordinación con su Municipio. 

Es importante hacer mención a la participación 
activa de los Técnicos de las instituciones, 
Proyectos y comercializadores de insumos de 
cada Municipio, quienes asumen esta actividad 
conscientes de la importancia de la misma para 
evitar contaminación del medio ambiente, a la 
vez de afirmar su compromiso de cumplimiento 
de la normativa vigente. APIA cumple con el rol 
de coordinación interinstitucional, capacitación 
(previo a la ejecución de la minga), y la gestión 
con el operador autorizado para el recojo de los 
envases y su transformación final.  

Como referencia de las instituciones 
participantes tenemos, los  Técnicos del Area 
de Desarrollo Productivo y del Area de Medio 
Ambiente de  los Municipios antes 
mencionados, los comercializadores de 
agroquímicos, instituciones como el SENASAG 
mediante sus Proyectos (Hortalizas, Frutas, 
Banano y Piña), FONADIN, SWISS CONTACT, 
FUNDACION PROFIN, SUECIA SVERIGE, 
MERCADOS INCLUSIVOS, PROIMPA, PLAGBOL, 

MDRYT ς SOBERANIA ALIMENTARIA, BDP, 
PASOC, ICO y las organizaciones de 
productores.  

Minga de Recolección de envases de PQUAS y 
Fertilizantes. 

Capacitación en temas como BPA, Toxicología 
y Primeros Auxilios, Salud Ocupacional: Se 
desarrollaron eventos de manera presencial 
dirigido principalmente a pequeños y medianos 
agricultores. Se realizaron más de 31 eventos de 
capacitación y difusión, entre cursos y Días de 
Campo en 22 Municipios donde participaron 
más de 4.900 productores.   Así mismo se realizó 
un curso relacionado a las Buenas Prácticas 
Agrícolas con un enfoque normativo y 
regulatorio dirigido a Asesores Técnicos, donde 
participaron más de 68 profesionales.  De igual 
manera, es importante mencionar las reuniones 
técnicas y talleres de capacitación realizados 
con profesionales del sector donde participaron 
más de 1.200 profesionales. 

Capacitación Productores menonitas Colonia  
¨El Tinto¨. 
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Capacitación Productores de frutas y hortalizas de 
Samaipata. 

Capacitación en el Municipio de Pailón. 

Capacitación en el Municipio de Chimoré. 

Actividades de difusión: Se realizó una 
campaña constante de la difusión del Programa 
ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέ Ŏǳȅƻ ƳŜƴǎŀƧŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŜǎǘǳǾƻ 
relacionado al manejo adecuado de los envases 
vacíos de plaguicidas, con un enfoque de 
preservación del medio ambiente. Para ello se 
utilizaron las redes sociales, grupos 
especializados WhatsApp y Facebook, 
publicaciones de volantes digitales, 
presentaciones cortas PPT, publinotas de 
campo, comunicados informativos y otros 
materiales que fueron publicados en la página 
web institucional.  
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Se destaca también la entrega de grabaciones 
de jingles y videos educativos para la difusión a 
través de radio emisoras y estaciones de 
televisión que operan en los diferentes 
Municipios, como ser: Saipina, Mairana, 
Quirusillas, Pailón, San Julián, San Pedro, 
Yapacaní, Puerto Villarroel, San Juan, y 
Okinawa. 

 
Materiales impresos distribuidos: La 
distribución de materiales se realizó de forma 
directa en los eventos de capacitación, Días de 
Campo y a través de casas comercializadores de 
insumos del área rural. Se estima la distribución 
de aproximadamente 5.000 unidades de 
volantes con diferentes temáticas. 

 

 

 

VISITAS A PREDIOS AGRICOLAS. 

Como parte de las actividades de seguimiento y 
asesoramiento técnico, se realizaron visitas a 
predios agrícolas medianos y grandes 
productores, para brindar información y 
capacitación a los Técnicos y trabajadores de 
dichas unidades productivas en temas de 
manejo responsables de plaguicidas, uso del 
equipo de protección personal, triple lavado de 
los envases, almacenamiento de plaguicidas y 
otros de interés de los beneficiarios.  
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Durante la gestión 2023 se efectuó el recojo de envases en más de 120 predios agrícolas, logrando la 
incorporación de 50 nuevos predios cuyos propietarios expresaron su predisposición de trabajar con 
el Programa. 

 
Asesoramiento Técnico en predios de productores agrícolas. 
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CENTROS DE ACOPIO. 

Por otro lado, con los pequeños agricultores se 
ha venido trabajando en coordinación con los 
Gobiernos Municipales en la gestión de recursos 
para la instalación de Centros de Acopio. Así 
mismo, gracias al apoyo de empresas afiliadas a 
APIA se ha logrado la instalación de 3 
infraestructuras para la recepción de envases: el 
primero en el Municipio de Fernández Alonso, 

específicamente en la Comunidad de Chané con 
una dimensión de 16 m2; el segundo mini 
Centro de Acopio se entregó en la Comunidad 
Bananera de Chimboco del Municipio de Puerto 
Villarroel, y el tercer mini Centro de Acopio se 
entregó en la Comunidad Alto Florida del 
Municipio de Samaipata.

 
Centro de Acopio de envases de PQUAS en la localidad de Chané - Municipio de Fernández Alonso. 

 
Mini Centro de Acopio Alto Florida. Mini Centro de Acopio Chimboco ς Puerto Villarroel. 

 

Georreferenciación de los Centros de Acopio. 

Con el propósito de facilitar la entrega de los 
envases de PQUAS, los Centros de Acopios 
municipales y comunitarios se encuentran 
georreferenciados en la página Web de CLLA 
donde se puede visualizar la ubicación de los 
mismos, además del teléfono de la persona 
encargada.  Esta aplicación es de fácil manejo a 
través de un teléfono móvil y de gran utilidad 
para coordinar la entrega de los envases. 

 Además, permite visualizar a nivel 
internacional el trabajo que se viene realizando 
en el tema de gestión de envases vacíos a través 
del Programa ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέΦ LƴƎǊŜǎŀƴŘƻ ŀƭ 
siguiente enlace es posible ver los Centros de 
Acopio en diferentes países de latinoamérica: 

https://www.croplifela.org/es/acopio. 

VISITA DE CLLA. 

Del 29 de Mayo al 2 de Junio de 2023, se recibió 
la visita de la Ing. Gabriela Briceño, Directora 
Stewardship, y el Lic. Juan Cruz Jaime, Director 
Ejecutivo Cono Sur de CLLA, con el propósito 
intercambiar conocimientos e información 
ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ά/ŀƳǇƻ [ƛƳǇƛƻέ ȅ 
ά/¦L5!DwhέΣ ǇŀǊŀ ŜǾŀƭǳŀǊΣ ƳŜƧƻǊŀǊ ȅ ŀǇƻȅŀǊ Ŝƭ 
desarrollo de los mismos en el país. 

Entre las actividades programadas se concretó 
la firma de un Convenio Interinstitucional entre 
APIA y el Gobierno Autónomo Municipal de 
Fernández Alonso con el propósito de promover 
el cuidado del medio ambiente y la capacitación 
de los agricultores en el manejo adecuado de 
plaguicidas. Establecieron una Alianza 
Estratégica para desarrollar actividades en el 
marco de los Programas, que beneficiará tanto 
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a productores como a empresas agropecuarias 
establecidas en el Municipio.  

Es importante resaltar el apoyo incondicional y 
permanente de CLLA para el desarrollo de 
actividades de capacitación, difusión, Centros 
de Acopio y equipos para los Programas. 

 
Compromiso de construcción de Centro de Acopio en la localidad de Chané 

Municipio de Fernández Alonso. 

 

Intercambio de experiencias a nivel 
internacional del Programa άCampo Limpioέ. 

Del 3 al 5 de octubre del 2023, el Jefe de 
Proyectos de APIA participó de la Reunión 
Stewardship WorkShop 2023 - CLLA, llevada a 
cabo en la ciudad de Montevideo, Uruguay.  El 
evento contó con la participación de 
Representantes Técnicos de la Red de 

Asociaciones y las Compañías afiliadas a CLLA. El 
enfoque principal del evento fue 
la digitalización de datos para mejorar la 
productividad y el cumplimiento de indicadores 
ambientales que protejan la biodiversidad 
como tema central de las exposiciones, que 
tuvieron como contexto general los desafíos 
que enfrentan los agricultores para producir 
más alimentos en la misma área. 

 
 

 

  

Reunión Stewardship WorkShop 2023  - CLLA. 

 



 

28  

GESTION DE ENVASES VACIOS: RECOJO DE 
CAMPO Y SU RECICLADO. 

La recolección de los envases vacíos durante la 
gestión 2023, ha tenido un crecimiento de un 
36 %, es decir, se recogió 58.837 Kgs. más con 
relación a la gestión anterior, pese a las 
dificultades que se presentan en ciertos 
períodos del año, debido a factores externos 
relacionados con las lluvias intensas en el área 
rural, los conflictos sociales con el paro de 
actividades y bloqueos de caminos.  

Se logró recoger 426.155 unidades de envases 
vacíos de PQUAS, que implicaron un peso de 
222.168 Kgs. de plástico que fueron trasladados 
desde el campo de los agricultores hasta la 
planta industrial, para convertirlos en politubos 
para sistemas de riego y conducción de aguas 
residuales.  

Esta cantidad de envases recogidos refleja un 
importante avance en la concientización y 
sensibilización de los agricultores respecto al 
manejo de este tipo de residuos sólidos y 
consolida el trabajo que realiza APIA en la 
capacitación y difusión del mensaje sobre la 
importancia de desarrollar acciones para 
disminuir la contaminación del medio 
ambiente. 

La coordinación interna para la recolección de 
los envases se ha venido realizando de manera 
directa con los Técnicos y Encargados de 
predios agrícolas medianos y grandes, y en el 
caso de pequeños productores se realizó a 
través de una estrecha coordinación con los 
Municipios, organizando mingas donde 
participaron Técnicos de instituciones, 
comercializadores, productores y autoridades 
locales.

 

 
Recojo de envases de PQUAS desde los Centros de Acopio. 
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En el siguiente cuadro se puede observar la cantidad de envases recogidos durante la gestión 2023, 
detallando por mes, cantidad y peso de los mismos. 

 

GESTION 2023: CUADRO RESUMEN DE LA CANTIDAD DE ENVASES RECOGIDOS. 

MES CANTIDAD /  TIPO DE ENVASE Peso en 
Kgs. 1 L 5 L 10 L 20 L 200 L Total 

Enero 1.844 9.937 47 8.996 72 20.896 13.229,1 

Febrero 7.605 18.802 188 9.911 110 36.616 17.593,3 

Marzo 6.915 21.788 785 10.518 26 40.032 18.317,8 

Abril 2.742 6.470 0 6.619 0 15.831 9.172,6 

Mayo 7.365 13.865 95 8.246 163 29.734 15.120,5 

Junio 19.894 24.650 240 9.051 0 53.835 17.984,0 

Julio 10.491 17.156 641 11.424 0 39.712 19.316,8 

Agosto 7.790 26.116 363 11.557 24 45.826 24.884,3 

Septiembre 14.133 12.919 421 9.322 0 36.795 16.622,0 

Octubre 8.708 15.879 416 11.352 0 36.355 19.983,2 

Noviembre 4.920 13.010 216 10.750 0 28.896 18.438,0 

Diciembre 9.167 11.912 848 19.683 17 41.627 31.506,6 

Total 101.574 192.504 4.260 127.429 412 426.155 222.168 

% 23,8 45,2 1,0 29,9 0,1     

 

Desde el año 2005 al año 2023, el Programa ha logrado recoger más de 5.733.017 unidades de envases 
vacíos de plaguicidas, lo que significa 2.700.905 Kgs. de plástico que ha sido recuperados del campo y 
reciclados para la fabricación de politubos destinados a sistemas de riego y tubos para sistemas de 
alcantarillado. 
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El destino final de los envases, se lo gestionó de forma coordinada con las empresas recicladoras 
ά/!eht[!{¢έ ȅ ά{¦t9w /!ehέ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ŀƭƛŀƴȊŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎƻƧƻ ȅ 
reciclado de los envases. El destino final fue la construcción de politubos para conducción de aguas 
residuales y riego. Toda la actividad se encuentra con los respectivos permisos ambientales. A ello, se 
le sumó la coordinación para la participación en ferias agrícolas de manera conjunta. 

 
Fábrica de Politubos άCAÑOPLASTέΦ Fábrica de Politubos S̈UPER CAÑO¨. 

 

CERTIFICACION DE LA GESTION DE ENVASES Y ENTREGA DE EPIS. 

APIA emitió un Certificado de Participación en favor de los aportantes al Programa. Documento que 
resultó ser válido ante las autoridades competentes para cualquier trámite en el área agroambiental. 
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Así mismo, a aquellos que demostraron compromiso con la entrega de envases se les otorgó Equipos 
de Protección Personal (EPIS), en función a la cantidad de envases entregados.  Esta iniciativa además 
de contribuir a la protección del trabajador que manipula agroquímicos, generó una motivación 
particular para aumentar los volúmenes de envases recolectados. 

 

 
Entrega de Equipos de Protección Personal. 

 

 

 
Se contó con la participación de 120 empresas 

agrícolas, más de 2.000 pequeños productores, 22 
Municipios en los Departamentos de Santa Cruz,  

Cochabamba y Tarija.  
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B. CUIDAGRO (CAPACITACION SOBRE EL MANEJO RESPONSABLE DE 
PLAGUICIDAS). 

 

Las actividades de capacitación, transferencia 
de tecnología y asesoramiento técnico han 
seguido un lineamiento básico orientado a 
contribuir a un cambio de actitud en los 
productores respecto a las Buenas Prácticas 
Agrícolas, tendientes a favorecer la 
sostenibilidad en la producción de alimentos, 
principalmente con los pequeños y medianos 
agricultores.  La tendencia es de afianzar el 
concepto del manejo integrado de plagas, el uso 
responsable y correcto de los productos 
fitosanitarios, la protección del medio 
ambiente, la protección del agricultor que 
manipula plaguicidas y desde luego mejorar la 
producción de los cultivos tanto en calidad 
como en cantidad. 

De esta manera, se estableció una permanente 
coordinación con los técnicos de las empresas 
afiliadas comercializadoras de insumos, 
técnicos de campo, dirigentes, líderes 
campesinos y autoridades municipales e 
institucionales, con quienes se desarrollaron 
diferentes eventos de capacitación y difusión. 

Los temas desarrollados en los diferentes 
eventos de capacitación estuvieron referidos a: 

¶ Buenas Prácticas Agrícolas ς Manejo 
Integrado de Plagas. 

¶ Manejo Responsable de Plaguicidas. 

¶ Comercio Ilegal de Plaguicidas y Plaguicidas 
Obsoletos. 

¶ Seguridad Ocupacional y Equipos de 
Protección Personal. 

¶ Tecnologías de Aplicación. 

¶ Toxicología de Plaguicidas y Primeros 
Auxilios. 

¶ Normativa vigente que regula la actividad 
con plaguicidas (Ambiental y Fitosanitaria). 

¶ Ejecución de Ensayos de Eficacia de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola con 
fines de Registro. 

¶ Manejo de almacén y depósitos de PQUAS y 
Fertilizantes. 
 
 
 
 

COORDINACION INTERINSTITUCIONAL. 

Durante la gestión 2023 se mantuvo una 
estrecha coordinación con las siguientes 
entidades públicas y privadas con la finalidad 
llevar adelante actividades a favor de los 
productores: 

¶ Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 
(MDRYT): SENASAG, Proyectos Banano, 
Piña, Hortalizas y Tubérculos: Se 
desarrollaron actividades de capacitación 
de profesionales en los aspectos 
normativos y de procedimiento, como 
también eventos capacitación y asesora-
miento a pequeños agricultores.  Por otro 
lado, se desarrollan actividades de 
fiscalización del comercio de plaguicidas en 
Municipios del área rural.  
 

 
Capacitación a Técnicos del CENACA. 

 

 
Capacitación a Técnicos del SENASAG. 
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¶ Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
(MMAYA):  Convenio de Cooperación 
Interinstitucional para actividades de 
capacitación y adecuación de la 
normativa para la gestión de envases 
vacíos.   
 

¶ Dirección de Medio Ambiente del 
Gobierno Departamental de Santa 
Cruz: Desarrollo de actividades de 
capacitación a profesionales e 
intercambio de información para el 
cumplimiento de la normativa 
ambiental respecto al manejo de 
envases vacíos de plaguicidas. 
 

¶ Servicio Departamental de Salud ς 
Hospital Japonés: Se realizaron 
actividades de fortalecimiento del 
Centro de Información Toxicológica 
(CIT), y coordinación de eventos de 
capacitación dirigido a profesionales en 
salud. 

 

Reunión de Coordinación con el SEDES Santa Cruz y 
el Hospital Japones. 

 

¶ Gobiernos Municipales: En 
coordinación con las Unidades de 
Desarrollo Productivo de cada 
Municipio, se desarrollaron actividades 
de capacitación, asesoramiento 
técnico, jornadas de recolección de 
envases vacíos y gestión de recursos 
para la implementación de Centros de 
Acopio temporales de envases vacíos 
en los Municipios de Samaipata, 
Mairana, Quirusillas, Saipina, Okinawa, 
San Julián, Pailón, 4 Cañadas, Yapacaní, 
Santa Rosa del Sara, San Juan, Puerto 
Villarroel, Chimoré, Valle Sacta, San 
Julián, San Pedro, Sagrado Corazón, 
Fernández Alonso, y Minero. 

 

 
Reunión de Coordinación con Gobiernos 

Municipales. 

¶ Empresas Miembro: Capacitación a 
Técnicos del área comercial en temas 
normativos, gestión de envases vacíos, 
manejo integrado de plagas y aplicación 
correcta de plaguicidas.  De igual forma, 
la intención fue de formar replicadores 
del mensaje para tener un mayor 
alcance. 
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¶ Organizaciones de Productores: ANAPO, CAISY, CAICO, Unión de Cañeros GUABIRA, Unión 
de Cañeros UNAGRO:  Se desarrollaron actividades de capacitación, Días de Campo y gestión 
de recolección de envases vacíos. 

 
Capacitación a Empresas Miembro. 

 
Capacitación a Técnicos y productores cañeros de UNAGRO. 

 

¶ Colegio de Ingenieros Agrónomos 
(CINACRUZ):  Se realizaron actividades 
de capacitación a profesionales del 
sector agrícola. 
 

¶ Instituciones Públicas y Proyectos: 
CIAT, Proyectos del MDRyT: Banano, 

Piña, Tubérculos y Raíces, FONADIN, 
Vice Ministerio de Lucha Contra el 
Contrabando: Actividades de 
capacitación, asesoramiento técnico, 
control de plaguicidas ilegales y mingas 
de recolección de envases vacíos de 
PQUAS. 

          

 

 

 

Capacitación a Asesores Técnicos de empresas 
afiliadas. 

Capacitación a Técnicos de predios agrícolas. 
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ACTIVIDADES DE CAPACITACION. 

La actividad de capacitación se realizó tanto de 
manera presencial como de manera virtual, 
llegando a más de 8.700 personas entre 
agricultores, técnicos agropecuarios, 
profesionales del sector de salud, estudiantes y 
otras personas relacionadas a la actividad 
agrícola. Se destacan los Días de Campo y 
talleres de capacitación presencial 
desarrollados principalmente en comunidades 
de pequeños agricultores en diferentes 
Municipios de Santa Cruz y Cochabamba ς Zona 
del Trópico, principalmente. 

 
Capacitación a productores de caña ς CITTCA. 

 
Capacitación a productores de Banano y Piña ς 

Chimoré. 

¶ Resumen: Capacitación y Asesoramiento 
Técnico. 

En el cuadro que se expone más abajo, se 
puede observar un resumen de las 
actividades de capacitación realizadas por 
grupo de beneficiarios durante la gestión 
2023, siendo los agricultores el grupo meta 
con mayor número de beneficiarios.  

Es importante destacar la realización de 
más de 70 eventos técnicos informativos 
entre cursos, talleres, reuniones técnicas y 
Días de Campo, desarrollados en 22 
Municipios de los Departamento de Santa 
Cruz, Tarija y Cochabamba. 

La dinámica de estos eventos comprende 
una explicación teórica de los temas 
prevista para cada evento, y una aplicación 
práctica de ciertos temas como es el uso de 
Equipos de Protección Personal, 
calibración de equipos de fumigación, 
manejo de almacén, medidas prácticas en 
caso de desparrame, etc. 
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Grupo Meta Mes N° de Beneficiarios   

  Hombres Mujeres Total 

Agricultores Enero 253 58 311 

Febrero 210 114 324 

Marzo 1.034 661 1.695 

Abril 360 120 480 

Mayo 35 15 50 

Junio 30 1 31 

Julio 365 106 471 

Agosto 57 4 61 

Septiembre 0 0 0 

Octubre 920 291 1.211 

Noviembre 242 71 313 

Diciembre 12 6 18 

Sub Total 3.518 1.447 4.965 

Técnicos/Profesionales Enero 60 17 77 

Febrero 14 8 22 

Marzo 20 2 22 

Abril 109 52 161 

Mayo 5 2 7 

Junio 115 11 126 

Julio 93 27 120 

Agosto 42 20 62 

Septiembre 283 114 397 

Octubre 176 55 231 

Noviembre 295 89 384 

Diciembre 46 27 73 

Sub Total 1.258 424 1.682 

Estudiantes Enero 90 40 130 

Febrero 60 20 80 

Marzo 200 80 280 

Abril 150 70 220 

Mayo 85 55 140 

Junio 0 0 0 

Julio 120 40 160 

Agosto 0 0 0 

Septiembre 80 15 95 

Octubre 620 325 945 

Noviembre 50 40 90 

Diciembre 
  

0 

  Sub Total 1.455 685 2.140 

 TOTAL   6.231 2.556 8.787 
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¶ Capacitación a Comercializadores de PQUAS del área rural. 
Se realizaron eventos de capacitación a comercializadores de los Municipios de San Julián, 
Yapacaní, San Pedro, San Juan, Mairana, Saipina, Puerto Villarroel, Entre Ríos, y Chimoré del 
Trópico de Cochabamba.  El objetivo fue de informar a estas personas respecto a la normativa 
vigente sobre la comercialización de plaguicidas, enfatizando la responsabilidad de estas 
personas para transmitir el mensaje del manejo responsable a los agricultores. 

 
Capacitación a productores en predios agrícolas. 

 
Capacitación a agricultores.  
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¶ /ǳǊǎƻΥ ά9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ 9ƴǎŀȅƻǎ ŘŜ 9ŦƛŎŀŎƛŀ 
de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola 
Ŏƻƴ CƛƴŜǎ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻέΦ 
 
Se llevó adelante el Curso sobre Pruebas 
de Eficacia desarrollado de manera 
conjunta con el SENASAG, donde 
participaron 80 profesionales de los 
cuales 31 fueron de las empresas afiliadas 
a APIA y APRISA, 26 funcionarios del 
SENASAG y 23 profesionales 
independientes de diferentes 
Departamentos del país.  Este evento 
contó con la participación de 8 
disertantes experimentados de nuestro 
país y del vecino país del Perú. 

 

 

 
Participantes del Curso sobre Ejecución de 
Ensayos de Eficacia de PQUAS con fines de 

Registro. 

¶ Capacitación a Profesionales de Salud: En 
coordinación con el Hospital Japonés y el 
Centro de Información Toxicológica (CIT), 
se llevó adelante el Seminario Virtual sobre 
ά¢ƻȄƛŎƻƭƻƎƝŀ /ƭƝƴƛŎŀέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ 
fortalecer los conocimientos de los 
profesionales del sector salud del área 
rural del país respecto a los procedimientos 
y tratamientos para la atención de 
pacientes en caso de intoxicaciones por 
PQUAS.  
 
Se destaca la participación de más de 240 
profesionales que desarrollan sus 
actividades en diferentes Centros de Salud 
de diferentes Departamentos y Municipios 
del país. El evento contó con destacados 
profesionales tanto de nuestro país como 
de Colombia, Argentina y Perú. 

 

 

 

 

 

 

  












































